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1 INTRODUCCIÓN 

La Dirección Xeral de Patrimonio Natural de la Consellería de Medio Ambiente, e 

Ordenación do Territorio, con fecha 8 de agosto de 2017, recibe escrito de la Xefatura 

Territorial da Consellería de Economía, Emprego e Industria de A Coruña solicitando 

informe sobre la documentación relativa a la Actualización del Proyecto de 

Explotación, Plan de Restauración y Estudio de Impacto Ambiental de la Concesión de 

Explotación San Rafael N.º 2946, dando cumplimiento al trámite de Consulta a las 

Administraciones públicas recogido en el artículo 37 de la Ley 21/2013, de 9 de 

diciembre, de Evaluación Ambiental y en el artículo 23 de la Ley 3/2008, de 23 de 

mayo, de ordenación de la minería de Galicia. 

Con fecha 5 de septiembre de 2017, el Servizo de Análise de Proxectos, Plan e 

Programas de la Dirección Xeral de Patrimonio Natural solicita información de 

relevancia al Servizo de Conservación da Naturaleza da Coruña, cuyo informe se 

encuentra completo en el Anexo del informe que emite el Servizo de Análise de 

Proxectos, Plan e Programas con fecha 24 de abril de 2018. 

La empresa promotora Cobre San Rafael, S.L. procede a redactar el presente 

documento a fin de dar respuesta a las consideraciones y requerimientos contenidos 

del mismo, recibido el 2/05/2018, conforme a lo estipulado en el artículo 38 de la Ley 

21/2013, de 9 de diciembre, presentándolo con fecha del 20/08/2018. 

 

2 RESPUESTA AL INFORME DE LA DIRECCIÓN XERAL DE PATRIMONIO NATURAL 

El presente documento pretende dar respuesta a los requerimientos y cuestiones 

planteadas en el informe elaborado por el Servizo de Análise de Proxectos, Plan e 

Programas de la Dirección Xeral de Patrimonio Natural, que incluye en su Anexo el 

informe completo del Servizo de Conservación da Naturaleza da Coruña.  

El informe de Patrimonio Natural consta de las siguientes partes: 

¶ Antecedentes. Donde se indica la documentación enviada por la Xefatura 

Territorial da Conselleria de Economía, Emprego e Industria de A Coruña para la 

emisión de informe de sus competencias. 

¶ Resumen del Proyecto, que contiene los principales aspectos objeto de 

consideración. 

¶ Análisis de la documentación. En este análisis se incluye también los datos del 

Servizo de Conservación da Naturaleza da Coruña y está compuesto por un 

total de 10 puntos. 
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El análisis de la documentación del informe de Patrimonio Natural indica que dentro 

del proyecto no hay ninguna figura de protección recogida en la legislación de 

aplicación, ni tampoco está incluido en los planes de conservación y recuperación de 

especies. A continuación, se muestran los puntos concretos que recogen dicha 

información: 

άм. O lugar onde se localiza o proxecto non ostenta ningunha figura autonómica 

ou estatal de protección de espazos naturais, das recollidas na Lei 9/2001, do 21 

de agosto, de Conservación da Natureza nin na Lei 42/2007, do 13 de 

decembro, do patrimonio natural e da bíodiversidade.( Pag. 11 punto 1) 

O proxecto encóntrase próximo do espazo protexido Rede Natura 2000, 

"Sistema Fluvial Ulla-DezaέΣ ŘŜŎƭŀǊŀŘƻ como zona de especial protección dos 

valores naturais (ZEPVN) polo Decreto 72/2004,do 2 de abril e como zona de 

especial conservación (ZEC), polo Decreto 37/2014, do 27 de marzo, polo que se 

declaran zonas especiais de conservación os lugares de importancia 

comunitaria de Galicia e se aproba o Plan director da Rede Natura 2000 de 

Galicia. (Pag. 11 punto 1 párrafo 2º) 

2. Non se afecta a humidais dos recollidos no Inventario Galego de Humidais, 

auspiciados polo Decreto 127/2008, do 5 de xuño, polo que se desenvolve o 

réxime xurídico dos humidais protexidos e se créao Inventario de humidais de 

Galicia. (Pag. 11 punto 2) 

3. Non se afecta a árbores ou formacións senlleiras, incluídas no Decreto 

67/2007, do 22 de marzo, polo que se regula o Catálogo Galego de Arbores 

Senlleiras. (Pag. 11 punto 3) 

6. A zona de actuación non está no ámbito de propostas técnicas de zonificación 

de plans de conservación/recuperación de especies ameazadas que se están 

elaborando na Dirección Xeral de Patrimonio Natural. (Pag 12 punto 6) 

7. O proxecto non está incluido dentro do ámbito de Plans de Recuperación ou 

Conservación de especies protexidas. (Pag. 12 punto 7) 

8. O proxecto non se enclavaría dentro das Áreas prioritarias para a avifauna 

ameazada e/ou Zonas de protección da avifauna contra liñas eléctricas de alta 

tensión, segundo o establecido na Resolución do 28 de novembro de 2011, da 

Dirección Xeral de Conservación da Natureza, po/a que se delimitan as áreas 

prioritarias de reprodución, de alimentación, de dispersión e de concentración 

local de aves incluidas no Catálogo galego de especies ameazadas, e se dispón a 

publicación das zonas de protección existentes na Comunidade Autónoma de 

Galicia en que serán de aplicación medidas para a protección da avifauna 
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contra a colisión e a electrocución en liñas ŜƭŞŎǘǊƛŎŀǎ ŘŜ ŀƭǘŀ ǘŜƴǎƛƽƴΦέ (Pag. 12 

punto 8) 

El presente documento pretende dar respuesta a las consideraciones y requerimientos 

incluidos en el informe. Para complementar la información solicitada se anexan los 

siguientes informes y estudios específicos: 

¶ INFORME DIRECCIÓN XERAL DE PATRIMONIO NATURAL 

¶ IDENTIFICACIÓN Y LOCALIZACIÓN DEL HÁBITAT 4020* EN MONTE MINAS 

¶ MEDIDAS EXPERIMENTALES 

¶ MEDIDAS PROTECTORAS, CORRECTORAS Y COMPENSATORIAS DE LA ACTUALIZACIÓN 

DEL PROYECTO TOURO 

¶ ACTUACIONES EN CAUCES E INSTANCIA DE PRESENTACION. 

¶ CONTROL DE NIVELES PIEZOMÉTRICOS DE LA LÍNEA BASE Y PLANIMETRÍA 

¶ PLANOS DEL MEDIO BIÓTICO DE LA MINA DE TOURO A ESCALA 1:3000 

¶ SISTEMA DE IMPERMEABILIZACIÓN DE LAS INSTALACIONES DE RESIDUOS MINEROS  

¶ PLAN DE VIGILANCIA AMBIENTAL. CONTROL FISICO-QUÍMICO DEL MEDIO RECEPTOR. 

AGUAS SUPERFICIALES Y SUBTERRÁNEAS 

¶ INFORME GEOTÉCNICO BALSA DE ESTÉRILES_TERRATEC 

¶ CARACTERIZAZION COLAS DE FLOTACION 

¶ ORIGEN DEL CONTENIDO EN CADMIO DE LAS AGUAS SUPERFICIALES DE LA ZONA DEL 

YACIMIENTO DE COBRE DE TOURO 

¶ ANÁLISIS DE RIESGOS AMBIENTALES -ARM- 

En los siguientes subapartados se identifican de forma ordenada todas las cuestiones 

planteadas en el informe de Patrimonio Natural. 

2.1 Hábitats de Interés Comunitarios cartografiados 

El punto 4 del informe de Patrimonio Natural identifica una serie de hábitats de 

interés comunitario según consulta realizada al Atlas de hábitats naturales y 

seminaturales de España (2005) realizado por el Ministerio de Agricultura, 

Alimentación y Medio Ambiente.  

A este respecto indicar que la Parte III del Estudio de Impacto Ambiental realiza un 

estudio de gabinete y de campo en relación a las comunidades vegetales presentes en 

la zona y en concreto en la superficie de ocupación del Proyecto, incluidos los hábitats 

de interés comunitario, cuyo análisis se encuentra recogido en el apartado 5.1.5. 

Hábitats de Interés Comunitario (HIC). En dicho apartado se identifican los HIC 

cartografiados en la superficie del proyecto, según se muestran en el Plano 7 de 
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Cartografía Ambiental y se describen en la tabla que complementa dicho plano. De 

esta información nace la necesidad de realizar un estudio de campo para llevar a cabo 

un reconocimiento visual in situ de cada polígono para establecer las características de 

cada uno y la posible afección del proyecto sobre dichos HIC cartografiados. Este 

reconocimiento de los HIC fue llevado a cabo por el equipo de trabajo especialista en 

medio natural dirigido por el Dr. Javier Taboada Castro (Marzo 2017), Catedrático del 

Departamento de Ingeniería de Recursos Naturales y Medio Ambiente de la 

Universidad de Vigo, no identificándose los HIC cartografiados en el interior del 

proyecto, ya que la presión agroforestal y minera ha transformado los usos existentes 

hace años. Indicar también que el mismo equipo de trabajo realizó un reconocimiento 

de campo de toda la zona del Proyecto a fin de poder establecer todas las 

comunidades de vegetación presentes, hallándose dicha información en el apartado 

5.1.4. Comunidades presentes en el ámbito del Proyecto Touro, del Estudio de Impacto 

Ambiental. 

Para reforzar las conclusiones indicadas en el Estudio de Impacto Ambiental y la 

ausencia de hábitats de interés comunitario prioritarios en el interior de la superficie 

del Proyecto (Marzo 2017), durante esta fase de tramitación se ha realizado un 

reconocimiento de campo complementario (Marzo 2018) para conocer más en detalle 

el tipo de vegetación presente en el polígono 38243, que incluye al HIC 4020*. Dicho 

estudio ha sido realizado por Licenciada en Biología especialista en medio natural y 

revisado por Felipe Macías, Catedrático de Edafología y Química Agrícola de la 

Universidad de Santiago de Compostela, y confirma la inexistencia del HIC prioritario 

4020* . Los resultados de dicho estudio denominado IDENTIFICACIÓN Y LOCALIZACIÓN 

DEL HÁBITAT 4020* EN MONTE MINAS se presentan como información 

complementaria al presente documento respuesta. 

En resumen, indicar las siguientes consideraciones respecto a los hábitats 

cartografiados en el interior de la superficie del Proyecto, de acuerdo con el Inventario 

Nacional: 

¶ 4020 - Brezales húmedos atlánticos de zonas templadas con Erica ciliaris y Erica 

tetralis. Este hábitat no existe en el interior del proyecto según indica el estudio 

realizado en la zona (Identificación y Localización del Hábitat 4020* en Monte 

Minas). Su presencia en el inventario es un error, reconocido por el Ministerio de 

Medio Ambiente en la revisión del estado de calidad de los hábitats del 2006 al 

2009, pudiendo ser cotejado en los mapas de suelos de la Xunta de Galicia, 

E=1/50.000 donde se comprueba que no existe registro de ningunos Histosoles o 

Gleisoles. En toda Galicia se halla muy extendida la distribución de este hábitat, al 

considerar que la presencia de una determinada planta determina la presencia del 

hábitat. Sin embargo, según el criterio admitido actualmente por el Ministerio son 

los caracteres perdurables los que deben utilizarse como elementos de definición 
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de los hábitats, y no los de la mera presencia de determinadas especies de fauna o 

flora, que, por su capacidad adaptativa, pueden adaptare a diferentes ambientes. 

En el caso del hábitat 4020* se requiere que haya suelos encharcados, Histosoles 

(turberas) o Gleisoles, con régimen de humedad acuico (agua parada y endorreica) 

y con posibilidades de formación de turba y, en toda la zona no hay indicios de 

pequeñas depresiones en las que podría formarse este hábitat. El Proyecto Touro, 

a través de los trabajos de restauración, promueve la recuperación de algunas 

depresiones que puedan permitir el desarrollo de este tipo de hábitat. 

¶ 4030 - Brezales secos europeos. Son las unidades potencialmente más extensivas 

de matorral, pero han sido fuertemente degradados por la competencia con las 

labores mineras, silvícolas y agronómicas. Al igual que en el caso anterior se 

promueve recuperar hábitats de este tipo en la recuperación ambiental llevada a 

cabo por el Proyecto. 

¶ 4090 - Brezales oromediterráneos con aliaga. Sucede algo parecido a los brezales 

húmedos atlánticos. El cambio climático, con el incremento de especies 

mediterráneas ha favorecido su extensión en Galicia, que, inicialmente se limitaba 

al valle del Sil y algunas depresiones del suroeste. Algunas especies 

oromediterráneas, como la aliaga, pueden encontrarse en la zona en los suelos 

más xerofíticos. Sin embargo, el concepto oromediterráneo no se admite para esta 

zona de Galicia, que, a efecto de hábitats, se considera dentro de la región 

atlántica, con régimen templado. Los brezales catalogados en este tipo deben ser 

considerados como brezales secos centroeuropeos siguiendo los criterios de la 

revisión de los hábitats españoles. 
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Figura 1. Mapa de regiones cl imáticas de la Península Ibérica. 

¶ 91EO - Bosques aluviales de Alnus glutinosa y Fraxinusexcelsior. Este hábitat ha 

sido fuertemente afectado por las actividades agropecuarias limitando su 

extensión. Además, el Alnus ha tenido en toda la cuenca del Ulla fuertes 

ataques de hongos, particularmente de la Phitopthora, por lo que la especie 

dominante actualmente en los bosques de ribera de esta zona es la Salix 

atrocinera. En el interior de la zona del proyecto no se encuentra cartografiado, 

aunque las labores de restauración llevadas a cabo en la corta Bama han 

favorecido su reinstalación. El actual Proyecto contempla la mejora de las 

poblaciones tanto de Alnus como de Fraxinus y del propio HIC 91EO como 

actuaciones de recuperación ambiental. 
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2.2 Especies protegidas 

En el punto 5 del informe de Patrimonio Natural se mencionan una serie de especies 

protegidas por la legislación estatal y autonómica las cuales podrían encontrarse en 

una cuadrícula de 10x10 km, dentro de la cual se localiza el proyecto. 

En el apartado 5.2. Fauna de la Parte III del Estudio de Impacto Ambiental se indica 

expresamente que se ha utilizado la información existente en dicha retícula de 10x10 

km, en la cual se encuentra incluida en su totalidad la superficie del proyecto, como 

base para determinar las especies propias del ámbito de estudio. Indicar también que 

dicha retícula tiene una superficie total de 10.000 Ha, en las cuales hay zonas con 

mayor probabilidad de hallar dichas especies protegidas al ser espacios naturales 

protegidos, zonas de especial conservación, zonas de especial protección para las aves, 

etc., sin embargo, la superficie del proyecto (inferior al 7 % de la extensión superficial 

de la cuadrícula) es una zona predominantemente antrópica, donde no hay ninguna 

figura de protección. 

En el apartado 5.2. Fauna se incluyen unas tablas en las que se catalogan las diferentes 

especies animales que se encuentran en el área de estudio y su entorno dentro de la 

memoria del EIA, según se indica: 

¶ PARTE III: Descripción del Medio Afectado Marzo 2017 

¶ 5. Medio Biótico 

¶ 5.2 Fauna 

o Tabla 39. Anfibios y reptiles, página 102 

o Tabla 40. Peces, página 104 

o Tabla 41. Aves, página 105 

o Tabla 42. Mamíferos, página 110 

También se listan las figuras legales de protección a las que están sometidas, tanto a 

nivel nacional como internacional. En este sentido, el documento recoge una serie de 

especies incluidas en algunas de las figuras legales de protección, presentes en la zona 

estudiada (ámbito de influencia del proyecto), sin embargo, concluye que no se han 

identificado especies con algún régimen de protección en el interior de los terrenos del 

proyecto minero de Touro. La zona de afección del proyecto se caracteriza por su 

elevado nivel de actividad antrópica, donde son escasas las zonas en las que se 

conserven las características primigenias, por lo que la fauna de este lugar es la 

habitual de zonas en las que prima la actividad agroforestal, añadiendo en este caso la 

actividad minera antigua. Esta antropización denota la baja presencia de especies con 

requerimientos específicos en cuanto a su hábitat. 
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En cuanto a las especies de flora protegidas, el apartado 5.1.4.3. Especies protegidas, 

del EIA, indica que en el ámbito de la explotación no se han identificado especies 

relacionadas en el Catálogo de Especies Amenazadas de Galicia. 

Indicando también que una de las especies ŎŀǘŀƭƻƎŀŘŀǎ ŎƻƳƻ άŜƴ ǇŜƭƛƎǊƻ ŘŜ 

ŜȄǘƛƴŎƛƽƴέΣ Isoetes fluitans M.I. Romero, sí se ha identificado dentro de la flora del 

municipio de O Pino, aunque no en los regatos que recorren la explotación, ya que no 

tienen entidad suficiente para albergar este tipo de especie. 

Dada la proximidad de la zona protegida del sistema Ulla-Deza, donde se encuentran 

las siguientes especies protegidas: el mejillón de río Margaritífera margaritífera y la 

denominada "toupa de río", Galemys pirenaica, cabe mencionar los siguientes 

resultados extraídos del informe del proyecto LIFE Margal Ulla respecto a la 

repercusión de las antiguas labores mineras sobre el sistema Ulla-Deza y sobre las 

especies protegidas indicadas: 

El mejillón de río no ha sido eliminado por las actuaciones mineras pasadas, a pesar de 

no haberse llevado a cabo actuaciones de corrección y remediación frente a la 

contaminación de las aguas superficiales y subterráneas durante la fase de explotación 

y cese, hace aproximadamente tres décadas. Hay colonias de Margaritífera 

margaritífera aguas abajo de la llegada del Lañas y del Brandelos al Ulla y se da la 

circunstancia de que, aunque estas colonias contienen un menor número de individuos 

que las del curso del Arnego, tienen una mayor diversidad genética y, por ello, han sido 

utilizadas en los procesos de recuperación de esta especie en toda la cuenca, 

cultivando larvas e inoculando con ella a ejemplares de trucha que son posteriormente 

liberados en diferentes zonas de la cuenca.  
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Figura 2. Localización de colonias de Margarit ifera margarit ifera en la cuenca del Ulla. 

Dada la elevada sensibilidad de estos organismos a cualquier tipo de contaminación o 

degradación del medio, cabe concluir, que el impacto acidificante ha sido 

contrarrestado, por el elevado caudal del Ulla, lo que demuestra una vez más que 

incluso sin control, con técnicas más rudimentarias de explotación y sin conocimientos 

profundos sobre los problemas que podía causar la minería, el impacto en la cuenca no 

ha sido notorio y, por supuesto, no hay ninguna posibilidad de una afección a la ría de 

Arousa, ni a sus recursos piscícola-marisqueros ni a sus hábitats. La afección nunca ha 

pasado de Pontevea, en la situación más pésima.  

Para el Galemys, los autores del proyecto Life Margal Ulla encuentran como indicios de 

existencia, (se llegó a pensar que no estaba presente al no capturar ejemplares), su 

distribución se concentra en los pequeños cursos fluviales con elevada y densa 

cobertura vegetal, estando aparentemente ausente del curso principal del Ulla, quizás 

por su excesivo caudal. No hay datos del Lañas, pero si del Brandelos que ponen de 

manifiesto que no ha sido eliminado de la parte baja de esta corriente fluvial. De 

nuevo, y al igual que para el mejillón de río, los autores del informe consideran que su 

recuperación se facilitaría con la eliminación de obstáculos, el incremento de la 

extensión y cobertura vegetal del bosque de ribera y correcta gestión de los purines.  
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2.3 Repercusión de la antigua mina sobre el medio ambiente y medidas que el 

presente proyecto va a adoptar para que los efectos del pasado no tengan 

lugar. 

ü Contexto histórico de la mina de Touro 

La extracción de los recursos minerales al encontrarse en el subsuelo supone una 

afección directa sobre el entorno natural y social de la zona, máxime si dicha 

explotación se desarrolla en un momento histórico, legal y técnico en el que no se 

contempla la protección ambiental como pilar fundamental desde el diseño del 

proyecto. Esta es la situación de partida de la Actualización del Proyecto Touro actual, 

ya que la anterior explotación no incorporó medidas de protección ambiental durante 

su ejecución, ni mejores técnicas disponibles para compatibilizar la actividad minera 

con la protección del medio natural y social. 

En concreto, la exploración y explotación parcial del yacimiento mineral de cobre de 

Touro se llevó a cabo entre los años 1970 y 1986. La industria extractiva durante esta 

época estaba principalmente enfocada a la obtención del máximo beneficio económico 

posible, de ahí que las inversiones estuvieran asociadas a la modernización y 

tecnificación productiva y a la mejora de la seguridad de las instalaciones. Era también 

preocupación importante para las empresas el saneamiento financiero, no primando 

en ese tejido productivo la protección ambiental. Esto queda totalmente de manifiesto 

con la enorme crisis del cobre y la repercusión de ésta sobre la empresa Rio Tinto 

Minera, S.A. derivando en el cese de la explotación sin haberse realizado apenas 

actuaciones de restauración y clausura adecuadas para la protección del medio 

ambiente, y dejando una importante afección a los suelos, aguas y ecosistemas tanto 

en su interior como en el entorno.  

A esto hay que añadir que la explotación efectuada en los años 1973-1986 se realizó 

en un contexto de escasas exigencias ambientales y conocimientos científico-

tecnológicos sobre la oxidación de los sulfuros y los procesos de reducción o 

minimización de los efectos ambientales negativos, a diferencia de la situación actual.  

- Hasta 1986 no se regularon los Estudios de Evaluación de Impactos 

Ambientales previo a la aprobación de los proyectos. Estos Estudios permiten 

prever los posibles efectos ambientales de las actuaciones a realizar y tomar 

medidas preventivas que no se tomaron en la explotación inicial, así como 

disponer de mejores y más eficientes tecnologías de control de posibles 

desviaciones negativas mucho más rápidas y efectivas, las cuales se detallarán 

posteriormente. 

- Hasta 1982 no aparecieron las primeras normas de obligación de restauración 

de los efectos causados por las actividades mineras. 
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- No se tenía conocimiento sobre los procesos de oxidación de sulfuros metálicos 

y sus consecuencias ambientales, los cuales empezaron a desarrollarse 

fundamentalmente a partir de 1982 y, de forma más intensa en la década 

siguiente.  

- Tampoco se disponía de un conocimiento preciso de la influencia del pH y del 

Eh y de las reacciones de oxidación biocatalizadas, de fundamentos teóricos 

biogeoquímicos sobre la reacción de suelos, aguas y los procesos de 

tamponización, adsorción de sulfatos y metales pesados, etc. 

- Con la incorporación de España en la Unión Europea el 1 de enero de 1986, se 

llevó a cabo la transposición de las Directivas de las Comunidades Europeas lo 

cual supuso una sólida base para el desarrollo y afianzamiento de la legislación 

actual.  

 

ü Contexto geomorfológico de la mina de Touro 

La explotación de la mina Touro se había llevado a cabo en dos zonas, denominadas 

Bama y Arinteiro, conectadas por un vial. En la zona de Arinteiro se llevaba a cabo el 

proceso de tratamiento del mineral. 

Como consecuencia de las actividades mineras se eliminó completamente la cobertura 

vegetal y los suelos de las zonas explotadas, dejando una superficie de cortas mineras 

con la roca (anfibolita) compacta y dura expuesta a la intemperie, que, en los casos en 

los que el agua no encontraba salida dieron origen, tras el abandono, a balsas o 

charcas donde se acumularon aguas acidificadas con volúmenes importantes en las 

cortas de Vieiro y, en menor medida, de Arinteiro. 

Los materiales excavados, pero sin valor económico, eran depositados en 

escombreras, llegando a ocupar una superficie superior a las 300 ha, en ocasiones con 

más de 100 metros de espesor. Los residuos del proceso de beneficiación (flotación y 

separación de la calcopirita) se llevaban a dos balsas de lodos, con un total de unas 80 

ha, localizadas en la zona de Arinteiro. 

Estos tres tipos de superficies: cortas extractivas (inundadas o abiertas), escombreras y 

balsas de lodos formaron y forman el contexto geomorfológico básico desde el final de 

la explotación, si bien las actuaciones de valorización de residuos mineros de las 

escombreras y de materiales extraídos de las cortas, para la producción y 

comercialización de áridos de construcción, han causado modificaciones significativas 

de las superficies que, en gran medida, han contribuido a la mejora ambiental del 

espacio minero al permitir un mayor control sobre las aguas y una importante, aunque 

no completa, minimización de los riesgos geomorfológicos existentes. 
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ü Actuaciones de restauración en la antigua mina de Touro 

Desde 1986 existe una serie de pasivos ambientales en la superficie del actual 

Proyecto, habiéndose realizado desde el año 2002, en parte de la zona, actuaciones de 

investigación, restauración y recuperación de suelos degradados llevadas a cabo por el 

Laboratorio de Tecnología Ambiental de la Universidad de Santiago de Compostela 

(LTA-USC), previa solicitud de Augas de Galicia y la Consellería de Medio Ambiente de 

la Xunta de Galicia. 

Para ello, el LTA-USC empleó tecnosoles con los siguientes objetivos: recuperación de 

suelos degradados, reutilización con valorización de residuos y secuestro de carbono. 

El empleo de estos tecnosoles a la carta permite la corrección de los problemas de 

acidificación y toxicidad de los suelos y aguas y, como consecuencia, produce la 

recuperación de las comunidades bióticas de los sistemas acuáticos y terrestres. 

Son de especial consideración las actuaciones de investigación y restauración 

realizadas en la zona Bama-Brandelos, enfocadas a la recuperación de suelos y 

solucionar el problema de drenaje ácido, convirtió a la corta Bama en un laboratorio 

experimental a gran escala. 

En concreto, en dicha corta se implantaron diferentes tipos de tecnosoles para 

solucionar el problema de drenaje ácido y recuperar el suelo. Para ello, se empleó un 

Tecnosol de baja permeabilidad, con la finalidad de contener el agua, así como para 

controlar la velocidad y tiempo de residencia, permitiendo que crezca la vegetación de 

forma espontánea en sus laterales y regulando los flujos de caudal, al permitir el paso 

sólo de la capa superficial de la columna de agua. Como refuerzo del efecto 

controlador del pH, las aguas pasan por un Tecnosol hiperalcalino, que sube el pH de 

las aguas hiperácidas hasta valores de entre 4,0 y 6,0, acción que hace que se precipite 

el Fe soluble y que parte del Al y de los sulfatos y metales pesados sean adsorbidos.  

Además, en el fondo del sistema formado ("humedal reactivo") se dispone un Tecnosol 

reductor, con el objetivo de eliminar oxidantes y hacer que los valores de Eh de la base 

permitan la inversión de las reacciones de oxidación de los sulfuros. Este efecto es el 

causante principal del cambio de pH. De forma adicional y para ayudar a crear un 

medio que pueda dar lugar a un sistema biótico sostenible, fueron añadidas plantas 

acuáticas (Typha latifolia) y Tecnosoles eutrofizantes, con altos contenidos de 

nutrientes en los extremos y en el sistema en conjunto. 
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Figura 3. Tipos de Tecnosol en la corta de Bama a 2004 (Macías-García, y otros, 2009) 

Estas actuaciones de investigación ambiental mediante el empleo de diferentes tipos 

de tecnosoles han permitido el asentamiento de una comunidad vegetal que 

evoluciona en el tiempo favoreciendo la aparición de fauna espontánea, siendo los 

resultados obtenidos de especial importancia para la recuperación de suelos y para la 

reversión de la contaminación de las aguas en otras zonas alteradas. 

Los tecnosoles también fueron empleados en otras zonas de la mina, sin embargo, la 

total restauración de los pasivos solo es posible técnica, ambiental y económicamente 

si se encuentran incluidos dentro de un proceso de explotación-restauración 

secuencial que también contenga la gestión de las aguas y los residuos mineros, como 

es el caso del proyecto presentado. 

 

ü Situación actual de la antigua zona minera 

En las siguientes imágenes se muestra la situación actual de los pasivos ambientales 

presentes en la zona de actuación del actual proyecto, donde también se pueden 

apreciar las actuaciones de restauración mencionadas. 
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Figura 4. Distribución y orientación de las fotografías realizadas sobre los pasivos ambientales 
presentes en la zona. 

 
1. Corta Arinteiro 

 
2. Escombrera Arinteiro 

 
3. Corta Vieiro 
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4. Corta de Bama 

 
5. Corta de Bama 

 
6. Corta de Bama 

 
7. Corta de Bama 

 
8. Corta Brandelos 

 
9. Corta Brandelos 












































































































































































































